
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISilfar"
RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N' 580-2O25.GIV.IVDCC

VISTOS: 
Cerro Colorado. 1 9 de diciembre d6 2025

El Contrato de Servicio N' 43-2025-MDCC de lecha 02 de abrilde 2025, la l¡unicipalidad Distritalde Cerro Colomdo y elconsullor
Eloy Schiafiino Garcia, suscdbieron un conlralo para la elaboración del expedienle técnico "Construcción de clnexiones domiciliarias de

y conexión domicilia a de acantarilladoi en el(la) manzana lde la Asociación de Vivienda Guardia Republicana, disfilo de
provincia Arequipa, departamento Arequipa", código único de inversión 2664142 (en adelante, expedienle técnico), la Carta

06-2025-MDCC/CoNSUL-SCH suscrilo por el Consultor, el Informe Técn¡co N' 011-2025-CPAB/SGEP/|!IoCC e Informe de Evaluación
1-2025iCPAQB emitido por el Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, la Carla No 326-2025,SGEP-GOPI,MDCC elaborado
el Sub Gerenle de Esludios y Proyectos, la Carta No 07'2025]VDCC/CoNSUL-SCH atendido por el Consultor, el Inlome Técnico N'

6-2025-CPAB/SGEP/MDCC suscdto por el Evaluador de la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, el Informe No 734-2025,
SGEPiGOPVI/oCC emitido por el Sub Gerente de Estud¡os y Proyeclos, el Informe N" 085-2025-MDCC-GOPI-ADAM alendido por el
Especialista en Inversión Pública, el l¡forme No1081-2025-UF-GOPI-MDCC elaborado por el responsable de la Unidad Formuladora, el
lnforme No 220-2025-[,lDCC/GoPUELCE/RJCP suscrito por el Esp€cialista Legal en Contrataciones con el Estado, el Informe lécnico N"
324-2025-G0Pl-¡/DCC atendido por el Gercnle de obras Públicas e Infraestructura, el Informe N' 1101-2025-[/DCC/GPPR emitido por el
Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, el Infome Legal N"083-2025-GAJ-SGALA-MOCC suscrjto por el Sub Gerenle de
Asuntos Lega¡es Administrativos, , el Proveído N'401-2025-GAJ-MDCC emjtido por la Ger€ncia de Asesor¡a Juridica, el l\¡emorándum
[.]úlliple N'142,220412-624-2025-G[¡-l\¡DCC suscrito por Gerencia l\¡unjcipal, y;

Inversiones indica que las modificaciones duranle la ejecución fls ica de las inveG¡onesdeben ser regislradas por la UElantes de
mediante el Formato N'08-A: Reg¡sfos en la lase de Ejecución para proyeclos de inversión y Fomalo N" 08-C: Regig¡¡aO,
Ejecución para IOARR, según coresponda, ysiempre que se mantenga la concepción técnica y dimens¡onamiento,
de inversión;

CONSIOEMNDO:

Que, el articulo'194 de la Conslilucióo Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de goblerno local q!e gozan de altonomia polÍlica, económica y adminislrativa en los asunlos de su competenclai

Oue, el arliculo ll del T¡lulo Preliminar de la Ley Orgánica de [,,lunicipa¡idades anota que la autonomia que la Constilución Polltica
del Peru eslablece para las mun¡c¡palidades radica en la lacultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de adminisfación, con
sujeción al orden am ienlo ju ridicoi

Que, elsub numeral4.l del numeral4 del artículo 79 de la Ley 0rgánica [¡unicipalidades precisa que las municipales distritales, en
materia de 0rganización del espacio fisico y uso del suelo, tiene como función especilica compartida, ejecular direclamente o proveer la
ejecución de las obras de inlraestÍuclura uóana o rural que sean indispensables para el desenvolvimi€nto de la vida del vecindario, la
prcducción, el comelcio, el lransporls y la comunicación en ei distrito, tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados,
canales de irrigación, locales comunales, y obras similares, en coordinac¡ón con la municipa idad provincial respectiva;

Que, el adiculo 59" de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto distingue dos modalidades de ejecución presupueslal
de las aclividades, proyectos y sus componenl€si a) Ejecución presuplestal d recta: se produce cuando la Entidad con su lersonal e
inJraestructura es el eieculor p.esupuestal y linanciero de las ¿clividades y proyectos, asi como de sus respectivos componenles; y, b)
Ejecución Presupuestaria Indi¡ecla: se produce cuando la ejecución fisica y/o linanc¡era de las actividades y proyeclos, asi como de sus
respeclivos componentes, es realizada por una Entidad d¡stinla alpliego, sea pof efeclo de un conlrato o convenio celebrado con una Entidad
privada, o con una Enlidad pública, sea a titulo oneroso o gratu to;

oue, elnumelal 17.3 delarticulo 17 el Reglamento delDecrelo Legislalivo que crea el S¡stema Nacionalde Programac¡ón l\y'ullianual
y Gestión de Inversiones subraya que la elaboración del expediente técnico o documento equivale¡te debe sujetarse a lá concepción iécnica,
econÓmica y el dimensionamienlo conlenido en el estudio de preinversión o ficha técnica, para el caso de proyectos de inversión, o a la
inlormación registrada en el Banco de Inversiones, para elcaso de inversiones de oplimización, de ampliación marginal, de reposición y de
rehabilitación:

Que, el numeral 17.8 del articulo 17 del Reglamento del Decreto Legislativo qus crea el Sistema Nacional de Programación
l'4ullianualy Gestión de l0verciones regla que las modillcaciones quese presenlen durante la ejecucióo fisica del proyecto de lnversión deben
mantener la concepción técnica, económica y dimensionamienlo: ahora bien, estas modilicaciones son registradas en los aplicativos
informáticos del Sistema Nacional de Programac¡ón l\¡ullianualy Gestión de Inversiones po¡ la UEI antes de ser ejecutadas, adjuntando el
respeclüo sustento;

Que, el numeral 29.2 del al¡culo 29 de la Dkecliva General del Sislema Nacional de Programación [¡ultianual y Gestión de
Inversiones instaura que la fase de ejecución de inversiones, comprende la elaboración del expediente lécn¡co o documento equivalenle;

Que el numeral 29.5 del articulo 29 de la Drrecuva General del Sistema Nacional de Programación ly'ullianual y Gestión de
Inversiones dispone que eló¡gano resolulivo auloriza la elaboración de losexpedientes lécnicos odocumenlos equivalentes de los proyectos
de inversión, asl como su ejecución cuando estos han sido declarados viables mediante llchas técnicas;

Que, el numeral 33.2 del arliculo 33 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programaciófl lvullanual y Geslión de
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna def Sittar" Que el numeral 6.2 de la Directiva N'017-2023-CG'Ejecución de Obras Púbticas por Adminisfacrón Directa {en adetanle,
DEoPAD) eslipula que la ejecución de obras por administración directa a cargo de las ent¡dades, se desarrolla utilizando sus recursos
presupuestales, capacidad lécnica-adminislrativa propia, i¡fraestructura, equipos o maquina as, acorde con la naluraleza y complejidad de
la obra, cumpliendo las disposiciones establecidas en la presente directiva. Oe acuerdo al costo de obra según el expediente téc;ic;, estas
deberán cumplir con los requ¡sitos señalados expresamente en la presenle directiva, cuando conespond-a y coniorme a las calegorias

¡) Categoria A: Obras con coslo hasta c¡nco millones y 00/100 sotes (S/ 5,000,000.00) o, ¡ndepend¡en¡enente det costo de t; obrc.

I Sede Principal: Calle Mar¡ano lvlelgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(! central felefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

cuando esté ub¡cada en las prcv¡nci1s de la zona de lrcntera de la Siefta y de la Setva del pais, asi cono en zonas del énbilo de ¡nltuencia
del Valle de los R¡os Apu¡nac, Ene y Mantarc (VRAEM), de acuedo con to establec¡do en et Decrcto Suüeno Nor.21- 2008-DE-SG oue
delern¡nan los dlslntos que loflnan paíe del esquena de ¡nteruenc¡ón estrclql¡ca denon¡nado "Plan VRAE", y sus nodificatuias, ¡i)
Calegorla B: Abrcs can costo nayor a cinco n¡llones y 00n0A sobs (S/ 5,000 0A0.00) hasta d¡az n¡Iones y 0A/fi0;oles (S/ fi,r/00,000.00i,
¡i¡) Categoría C: )bras con costo nayot a d¡ez n¡ltones y 00/100 sotes (S/ 10.000,000.00)

Que, el numeral 6.3 de la D recliva N'017-2023-CG Ej€cución de Obras Públicas por Adminisfación Oirecta" determina que las
enlidades deben establecer en sus documenlos intemos de gestión las funciones de los órganos o unidades orgánicas responsables de
plan¡licar y programar las aclividades del proceso de la ejecución de obras públicas por admin¡sfación directa, asi como de su ejecución y
sup€rvisión hasta su culminación y liquidación de acuerdo con las disposiciones de la presente directiva y las funciones eslablecidas por el
SNPI\¡Gl , para el caso de enlidades adscritas a dicho sistema administativo:

Que, el oumeral 6.4 de la oirectiva N'017-2023-CG Ejecución de Obras Públicas por Adminislració¡ Directa'precisa que e1

expediente lécnico es el conjunto de documentos que comprende las sigulentes paÍtes: memoda descriptiva, diseños de inge;ieria,
especificaciones técnicas, estud¡os básicos, memoras de cálculo, análjsis de precios unilarios, memorias de cálculos, presupuestos-de obra,

. lislado de insumos efl cantidades y costos, cronogrcna de obra, calenda o de adquisició0 de maieriales, calendariode uiiliz;ción de equipos
y maquinarias, calendario de ulili¿ación de mano de obra califcada y no calificada, calendario de avance de obra valorizado, presupueslo

:anal¡lico de la obra, programa de ejecución de obra, documentos de idenlificación de riesgos, y olros documentos que corespondan según
. la especjalidad de obra:

Que' el numeral 6.5 de la D¡rectiva N'017-2023-CG Ejecución de Obras Públicas por Administracjón Directa" especiflca que el
exped¡ente técnico para la ejecución de obras por adm¡nistración directa debe contar ademá6 con elmodelado BllV 3D con un niveldeditare
que pemita ve ficar como minimo que esté libre de colisiones entre especialidades básicas, cuando la obra coresponda a la categoria C,
de acuerdo con lo esiablecido en el numeral 6.2 de la oresente directiva:

_ Que, la Primera D isposlció n Com pleme ntaria F inal de la D irecliva N'01 7,2023-CG Elecució0 de Obras pú blicas por Ad minisfacron
Dhecla" , rectifcada con Resolución de Contralotia N"183-2024-CG, contempla que esta e¡fa en vigencia el 1 de ju¡io de 2024 y será
aplicable a loda obra pública que se ejecute por la modalidad de administración directa cuyo expedienlé técnico sea aprobado a parliide la
entrada en vigencia de la plese¡te noma o que se encuentren en ejecución fisica con una ejecución financiera acumuüda de obri menor al
d¡ez por cjento (10%), en cuyo caso, a partit de dicho eslado, deberán adecuarse a las dispos¡clones de la presente drrectiva:

Que, mediante Conlrato de Servicio N" 43-2025-l\/DCC de fecha 02 de abril de 2025, la t unicipalidad Distrilalde Cero Colorado
y el consultor Eloy Schjafilno Garcia, suscribiercn un contrato pafa la elaboracjón del exped¡ente técnico 'conslrucc¡ón de conexiones
domicil¡ariasde agua potable y conexión domiciliaria de alca¡tarillado; en el(la)manzana lde ia Asociación deViv¡e¡da Guardia Republicana,
dislrilodeCero Colorado, provincia Arequ ipa, departamento Arequipa" código único de inveNión 2664142 {en adelante, expedi€nl; técn ico);

Que con Carla N" 06-2025-¡¡4DCC/C0NSUI-SCH de fecha 25 de setiembre de 2025, el Consuttor, Ing. Jidtaf Set Rodriguez Garcra,
presenla elexpediente lécnico loARR, solicitando su evaluación y conformidadl

Oue' a favés del Informe Técnico N" 01 1-2025-CPAB/SGEP/|\.,I0CC e lnforme de Evaluación 011-2o2S/CpAeB, ambos de fecna
10 de octubre de 2025, el Evaluador de la Sub Gerencja de Estudios y Proyectos, Ing. César Paúl Aquino Benavente, concluye que el
expediente se encuenfa obseryado:

Que' msdiante Carla No 326'2025-SGEP-GoPl-l!¡DCC de lecha 10 de oclubre de 2025, el Sub Gerente de Estudios y proyeclos,
Ing. Amilcar Ralael Guillén Zánte, so icita levantamiento de observaciones:

Que, con Carta No 07-2025-l\¡DCCiCONSUL-SCH de fecha 03 de noviembre de 2025, et Consulor, E¡oy Schialfino carcía, remite
levanlamiento de observacionesi

Que, a través del Informe Técnico N' 016-2025-CPAB/SGEP/[¡DCC de fecha 24 de noviembre de 2025, et Evaluador de ta Sub
Gerencia de Estudios y Proyeclos Ing césar Paúl Aq u ino Benavente, otorga confonnidad tanloen su coñten do, eslructura yforma (aspectos
técnicos' iinanc¡eros, documentarios) del e¡pedienle técnico, por elmonto ascendente a Si 512,185.49, con un plazo de ejeiuci¿n de 60 Oias
calendario, baio la modal¡dad de administración directa:

Que' medianle el lnforme No 734-2025-SGEP/GOPUI\.1DCC de fecha 01 de diciembre de 2025, et Sub cerente de Estudios y
Proyeclos, Ing Am ilcar Rafael Gu¡llén zarate, visa y da conformidad en su contenido, estructura y forma a¡ exped¡enle técnico precitado, por
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"Cuna lef Sitúzr"
cosT0 0lREcTo
Gaslos Generales

Sub Tolal

Gastos de Superv¡sión

Gaslos de Liquidación

Expediente técnico

TOTAL PRESUPUESTO DE OBRA

s/
s/
S/

s/
S/

S/

S/

388,346.27
73,804.42

462,150,69

28,784.80
13,250 00

8,000 00

512,185 49 f)

*@

l'l ¿6 @p@ó¡bs y mitr corsú.tdos ,¡ o, p¡tsútÉ drdo se hú asltbl€,ito en át p'ztuN.do ddl 6rpai,f,d. técntcr (a k¡ót 579) 8¡ Mo ev¿tuaddt y apnb.dos p. ot
Enttador de la $b Gen¡cia dé Esttd¡os y Ptrtts los con l^ldme T&¡ho N' 016-2A2|CPA&SGEPNDCC. N el Slb Gg1r,¡ts de Esttd¡os I Ptoyodos a ¡nvés det tntóÍne N 731-
2425'SGEP/G0PL\'IDCC I pd al G€Gnb d€ ob.¿s AjD?icrs o rnrtreshrcln nadiante tntuñ6 fé.htco N'324-?uícoP|MDcc: los úaht han skh cnrÁ,¡&t dos ü toma ne.¡/ en

Que, con lnforme N" 085-2025j\¡0CC40P|-ADAltl de fecha 04 de d¡ciembre de 2025, el Esoecialista en InveFión Pública. Lic.
Aldo DionelApaza Mamani, remite elformato 08-C del regisfo en fase de ejecución para |oARR, el cual, se ha elaborado en mérito a las
metas propuestas en elexpedienle lécnico, contenidas en elcuadro comparalivo de metas fisicas yfnancieras a folios 523 a|526, asi como
suslenladas en los coslos de la invsrsión, el cual asciende a Si 512.185.49i

Que, a través del Informe N" 1081-2025-UF-GOPI-|\¡DCC de lecha 10 de d¡c¡embre de 2025, el responsable de la Unidad
Formuladora Eco¡. Franklin l\¡axon Valdivia Chavez, concluye que del proyeclo en mención si coÍesponde la eiecuc¡ón de la IOARR con
base al expediente lécnico prcsentado, alser pertinente con el objelivo de la infomación regisfada en el Banco de lnverciones;

Que, con Informe No 220-2025-MDCCiGoPI|ELCE/RJCP de fecha 12 de diciembre de 2025, elEspecialista Legalen Contrataciones
mn el Estado, Abg. Hans Albed falavera Fernández, precisa que la obra s€ encuenfa dentro de la aDlicación de la Direcliva N' 001-2019-
EFl63.011 y su modificaloria, asimismo, indica que el expedienle a aprobarse contiene todos los requisitos legales eslablecidos en dicha
dLrectiva, por lo que emile opinión favorable para su aprobación;

Que, medianle lnfoíne fécnico No 324-2025-GOPI-MDCC de fecha '16 de diciembre de 2025, el Gereote de Obras Públicas e
Inlraestruclura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, otorga conformidad al expedienie técnico IOARR 'Conslrucción de conex¡ones domiciliarias
de agua potable y conexión domiciliaria de alcanlariilado; en el(la)manzana I de la Asociación de Vivienda Guardia Republicana, dislrito de
Cerro Colorado, provincia Arcquipa, depadamento Arequipa", por el coslo totalde inversión ascendenle a S/ 512,185.49, con un plazo de
ejecución de 60 días calendario, bajo la modalidad de adm¡nistración directa; por lo que requiere se disponga la confnuación de tos lrámites
de aprobac¡ónj

Oue, con lnforms N' 1 101-2025'IV0CCiGPPR de fecha 17 de diciembre de 2025, el cerente de Planificación, Presupuesto y
Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jjhuallanca Aquenla, bínda disponibilidad presupu€slal por el monto ascendente a S/ 512,105.49
cuyo gasto será registrado en la secuencia funcional programát¡ca delgasto, a fn de atender lo requeddo;

Que, la Gerenc¡a de Asesoria Jurid ica analizando el exped iente técnico presentado deriva el Informe Leaal N "083-2025-GAJ -SGA LA-
l\y'oCC suscrito por er Sub Gerenre de Asunlos Legales Adrinistralivos, quien opina: SE APRUEBE el e¡ped]eñte técnrco det payeclo de
inversión IoARR "Construcción de conexiones dom¡cjliar¡as de agua potable y conexión domiciliaria de alcantarilladot en el(la)manzana I de
la Asociacjón de Vivienda Guardia Republicana, distrito de Cero Colorado, provincia Arequ¡pa, departamsnto Arequipa'codigo único de
inversión 2664142, con el presupuesto lotal de S/ 512,185.49 con plazo de ejecución de 60 d¡as calendario, en la modalidad de eiecución
po¡ adminislración directa. Drcho pronunciamiento. obliene conform6ad por la GerenCia de Asesoria Jur;dica med ante el Droveido N"401-
2025-GAJ-¡¡DCC al estar desde el punto de vista legat aregtado a Ley;

Oue, basado en el principio de confianza, esle despacho, no tiene como exigencia vedcar las funciones de los luncionar¡os, en el
exlremo dei contenido de los informes cilados, o determinar si han cumplido o no en forma corecta, técnica y cabal tales funciones, lo que
podria traer c0m0 consecuencia que no quedaria lugaf para cumplir sus pfopias labores de cada área, más aún que las funciones de los
func¡onarios son profesronales de alla especialidad e idóneos;

Que, con lvemorándum l\,1últiple N"142-220412-624-2025-GM]\rDCC indica que los informes lécnicos citados, son emitidos por
profeslonales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios técnicos y especializados los que resultan
irrefutables para este despacho, portanto, sus ¡nformes tienen un suslento decisivo, y, dada su alta espec¡alidad, y lales despachos asumen
la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios lécnicos, de ninguna forma nos pueden jnducir al error, por
tanlo, para esle despacho, se sustenlan en la realidad y responden a un anális¡s concienzudo y exactol

Que, los infomes lécnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones so¡ claÍas,
basados en criterios lécnicos y especializados, los que resullan irrefutables para este despacho, por tanlo, sus informes l¡enen un suslento
dec¡s¡vo, y, dadasu alta especial¡dad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Loscriterios
lécnicos, de ningu¡a forma nos pueden inducir alerror, portanlo, para este despacho sesuslentan en la fealidad y responden a un análisis
conc¡enzud0 y exaclo;

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-NIDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ha desconcenfado la
adminislración y delegado func¡ones administrativas en el Gerenle l\,lunicipal y otros funcionaíos, habiendo dispuesto en el
articul0 primero de lal disposillvo municipalquees alribución delGe[ente lVunicipal resuelve desconc€nfar y delegar en
la atribución de aprobar expedie¡les técnicos de obras o sus modificac¡ones, salvo que la aprobación de estas
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Munic¡palidad O¡str¡tal

CERRO C-O-L-O.RAo@oa a otros órganos o unidades orgánicas; razón por la que, coresponde oerivar éste, a la atud¡da autondad municipal para €mita €l
" Cuna d e I S i lbn¡to resolutivo res pectivoi por tanto, oste despacho se encuenira facu llado para em¡tir pronunclamienlo rosp€clo al expedienle de los vistosi

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales otadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en
los informes lécnims y legales exislentes en el presente caso;

SE RESUETVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROEAR el expedient€ técn¡co de la IOARR 'Construcc¡ón de cone¡iones domiciliarias de agua potable y
conex¡ón domiciliaria de alcanlarillado; en el(la) manzana I de la Asoc¡ación de Vivienda Guardia Republicana, d¡strito de Cerro Colorado,
provincia Arequipa, departamenlo Arequ¡pa" codigo únim de inv8rsión 2664142, con el presupuesto total de S/ 512,185.49 con plazo de
ejecuc¡ón de60 dias calendario, en la modalidad de ejecución por adminisfación direcla, de acu€fdo alsigu¡onte presupuesto d€sagregadol

COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Sub Total

Gastos de Supervisión
Gastos de Liquidac¡ón

Expedi€nle técn¡co
TOTAL PRESUPUESTO DE OBRA

g Sede Princ¡pal: Calle lüariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado
g central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

s/ 388 346.27
s/ 73,804.42

s/ 462,150.69

s/ 28,784.80
s/ 13,250.00

s/ 8,000.00
s/ 512,185.49 r)

0 tos co¡t o¡rtilrs I ¡rttlts o¡sidendos ár ár prEsdfr qrrdo sr h rlr¡l€c.ido or !¡ presüpi/dsto e/ e¡p€dt0r¡á ¡rorto {, ,b,¡b 579) as¡ cuno wün46 y tptobús pr .t
Evúra4ot de ta gb G.t ¡cja de Esttdios y Pftt3dos cat hbno réúIn N'016.2|)2,CPAASGEPNOCC, pot ri S{/O Gr¡lJÍ€ d, Es¡ud¡s y ADys.los ¿ ¡.aués ¿at t¡totno N t3+
?|25-SGEP/GOP|NDCC y Nt 6t C3rliL d, O¡'?s Pr¡nas € rr,t¡eslruclu¡¡ núanto lnlo7ne fécn¡e N j1|-z\2rcOPrMDCC; t(¡r eút6s ¡ü s,:da ccñsnenr)Dt d. hna t¡t n¡ c¡
olp¡ss8¡lB cúrdo

ART|CULO SEGUN00, - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura en coordinación con
la Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos para que cumplan con los demás lrámiles administrativos complementarios, afn de ¡levar adelanle
la e,ecución delexpedi€nte técnico aprobado; conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, establec¡endo que la defciencia o
falta de rend¡c¡ón clara y precisa, será de exclus¡va responsabilidad de las dependencias ejecutantes,

ART|CULO ÍERCERo. - DEJAR ESTABLECI00 que el Dosible eror o defecto de cálculo en los infomes lécnicos de la evaluación
de expediente Técnico de la |oARR, de serelcaso, siendo exclus¡vos responsables los emitentes de los infomes técnicos respeclivos.

ARTICULO CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e lnfra€structura, conforme a ley, para los fnes de pertinentes.

ARTiCULO 0UlNTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Informació¡, la publicación de la presente Resolución en el
Portal Instilucional de la Pág¡na Web de la Municipalidad Dist tal de Cerro Colorado.

REG/SIRESE. COMUN/OUTSE Y CÚMPIASE,

,"-"H#
a;:"r


